
CONSTANCIA SECRETARIAL. - Fúquene, tres (3) de noviembre de dos mil 

veintidós (2022). Ingresa al despacho de la señora Juez solicitud del 

abogado de la parte actora, acerca de fijar nueva fecha para diligencia 

de secuestro dentro del despacho comisorio No. 021 de 2022, procedente 

del Juzgado Civil Municipal de Ubaté, teniendo en cuenta que la secuestre 

designada había sido citada con antelación para esa misma fecha por 

otro despacho judicial. 

  

Provea. 

 

 

 

INGRID ROMERO MALAVER 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Fúquene, cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
DESPACHO COMISORIO No. 021 - JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE UBATÉ 

COMISIÓN: DILIGENCIA DE SECUESTRO 

EJECUTIVO No.: 2022 – 00101. DEMANDANTE: SERVIPERFILES S.A.S. DEMANDADOS: FERRETERÍA 

LA ESPERANZA S.L. S.A.S., ROSALBA PULIDO y OSCAR ARMANDO LÓPEZ PULIDO 

  

 

 

Por ser procedente, se accede a la solicitud hecha por el abogado 

MANUEL ALEJANDRO HERRERA TÉLLEZ y, en consecuencia, se señala el 

miércoles dieciséis (16) de noviembre de 2022 a las dos y treinta de la tarde 

(2:30 p. m.), para llevar a cabo diligencia de secuestro sobre la cuota 

parte que le corresponde a la ejecutada ROSALBA PULIDO CASTIBLANCO, 

sobre el predio identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 172—

39805, ubicado en la vereda Chinzaque de esta municipalidad.  

 

Comuníquese a la secuestre por el medio más expedito. 

 

 

Notifíquese. - 

 

 

 

GLORIA LILIANA SANABRIA FARFÁN 

JUEZ 
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